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J¡*L ey?9 obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
Mr‘08 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días 

íríl promal£aoi^u> «i cn ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
V-' disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

íiu det16 ' 8de qU0 se publican oficialmente en ella, y desde cuatro Parí* 1°^ demás pueblos de la misma provincia. (Ley üe 3

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente pata su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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S' M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 6 mayo 1924).

SECCIÓN PRIMERA

^SIDEMIA DEL DIRECTORIO MILITAR

, EXPOSICION
JlDesde la publicación del Decreto ley

e octubre de 1868, sólo eran abonables, 
. do jubilación, los servicios prestados 

Corte?1*1108 de nombramiento Real o de las 
y C( s, en Propiedad, do planta reglamentaria 
8ener iSUe^° depilado en los Presupuestos 

V Est-9 6S Estado con cargo a Personal.
medida, si bien impuesta por las cir- 

M nC*as X Por *a nooosi^ad de aliviar las 
^ií¡]8] tesoro, fué causa de que muchos 
cío (j(jlles funcionarios, encanecidos cn oí servi- 

i Va(los ^‘‘^^nstración pública, se vieran pri- 
1 ^Iq s ^erechos pasivos o se les concedieran 

mermados, por no haber alcanzado 
• •‘omh6 de su carrera destinos de Real 

/ ¿Dra.miento.
I ^et?ll8IUo ocurría con los subalternos, a los 

,npoco los eran abonables los servicios.

Para remediar tan injustas desigualdades y 
favorecer a las clases humildes se dispuso en 
la base octava de la ley de 2'2 de julio de 1918 
y en el artículo 87 del Reglamento de 7 de 
septiembre siguiente que eran abonables los 
servicios de Aspirante a Oficial con sueldo 
detallado en los Presupuestos del Estado.

Con respecto a los subalternos, el Real de
creto del Ministerio de Hacienda de 2 de mayo 
de ¡919, que se hizo extensivo a todos los De
partamentos ministeriales por el de la Presi
dencia de 21 de junio del mismo añojos consi
deró comprendidos en el capítulo VIII del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, y de
claró abonables los servicios prestados en des
tinos do planta detallada en Presupuesto que 
estuvieran dotados con 1.000 y 1.250 pesetas. 
Más tarde, el Real decreto de 2 de octubre de 
1922, sobrepasando la autorización concedida 
por la ley de Presupuestos de aquel año, dis
puso que la jubilación de los subalternos se 
regiría por la ley general de Clases pasivas, 
contándose como abonables los años de servi
cios prestados al Estado con cualquier sueldo 
o categoría, siempre que sus haberes figurasen 
en los Presupuestos generales; es decir, que 
exceptuó los subalternos de la limitación que 
la ley de 1918 establecía para los funcionarios 
civiles. El Real decreto de 21 de diciembre de 
1923, de este Directorio Militar, para velar por 
la legalidad, estableció que los derechos pasi
vos de los subalternos habrían de regirse por 
las leyes y reglas generales de los empleados 
del Estado. .

Mas si este Directorio Militar procura velar 
constantemente por el aspecto legal de las dia-
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posiciones oficiales y por su exacto cumpli
miento, no olvida tampoco la equidad y la 
justicia, y procura ir reformando la legislación 
a medida que nota discrepancias con esos dos 
principios fundamentales del orden moral y 
social.

Además, en la práctica y por lo que respecta 
a reconocimiento de los servicios que son abo
nables para la jubilación de los funcionarios y 
del personal subalterno, ocurren dudas que se 
prestan a diversas interpretaciones basadas en 
la distinta denominación de los destinos servi
dos, en la cuantía de los sueldos asignados o 
en el concepto por que figuran en los presu 
puestos (sueldo, gratificación, remuneración, 
etcétera).

Por todo, se impone, Señor, dictar una dis
posición que, de manera clara y terminante, 
determine cuáles son los servicios abonables a 
los funcionarios civiles en general y al personal 
subalterno, que sirva a la vez de garantía para 
que no se lesionen los intereses del Tesoro ni 
los de los servidores del Estado, y establezca 
en este punto de los años de servicio para jubi
lación normas generales y equitativas.

Tales son las razones por las que el Presi
dente que suscribe, de acuerdo con el Directorio 
Militar, tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de abril de 1924.— Señor: — A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presi

dente del Directorio Militar y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para la jubililación de los fun

cionarios civiles del Estado, cualquiera que sea 
su denominación, son abonables todos los ser
vicios prestados en propiedad o interinos en 
destinos de planta reglamentaria y con sueldo 
detallado en los presupuestos generales del Es
tado, con cargo al Personal, cualquiera que sea 
la cuantía de él, sin que en ningún caso puedan 
considerarse como sueldo las cantidades con
signadas para pago de servicios en concepto 
de gratificación, haber diario, remuneración y 
demás denominaciones distintas de las de suel
do que figuren en los respectivos presupuestos.

Artículo 2.° Lo preceptuado en el anterior 
artículo se aplicará también para la jubilación 
del personal subalterno que presta o haya 
prestado sus servicios en los Centros o depen- 
diencias de la Administración civil.

Artículo 3.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a lo mandado en 
el presente Real decreto o entorpezcan su eje
cución, exceptuándose lo que determinan las 
disposiciones transitorias de la ley de 27 de ju- | 
lio de 1918 para los Catedráticos y Profesores 
de los Centros docentes oficiales, las cuales si 
guen en vigor, como asimismo lo dispuesto por 
la Real orden de 16 de septiembre de 1920, re
lativa a los funcionarios del Cuerpo de Prisio
nes.

। Dado en Palacio a veinticinco de abril de h ¡; 
novecientos veinticuatro.—Alfonso.—El pres¡ 

, dente del Directorio Militar, Miguel Primo ue । Rivera y Orbaneja.
^Gaceta 26 abril 1924),

EXPOSICION
Señor: La perfección, ideal perseguido en tu- 

dos los órdenes de la vida, invita a considerar 
el momento presento como propicio, después 
de las recientes reformas de que ha sido obje
to la ley Penal y Procesal en materia de con
trabando y defraudación, para acometer algu
nas otras que surgen de los elementos de jui
cio aportados por los Delegados regios y que 
van encaminadas a una más completa unifica
ción en el procedimiento que ha de constituir 
garantía de acierto en los fallos dictados en tao 
delicadas materias y a una mayor garantía en 
orden a las mismas en defensa de los interese5 
del Tesoro público.

Afecta la primera de estas modificaciones a 
incluir en el comiso de cuanto puede ser auxi
liar en Ja comisión de faltas de contrabandea 
las caballerías, carruajes o embarcaciones donde 
se transporten o hallen géneros de contraban
do, siempre que el valor de éstos alcanzaseis 
importancia necesaria para ello. Estos efecto? 
estaban antes de la reforma de 16 de febrero 
último, y lo están hoy, excluidos de tal comiso: 
pero elevada por la disposición de aquella fe
cha la cuantía de los hechos que constituyo11 
faltas de contrabando hasta 5.0U0 pesetas, P"^ 

1 cisaba decretar su inclusión en el comiso, pu08 
to que el valor de los géneros aprehendido? 
lo consiente, y además así lo exige el carácter 
de pena accesoria que aquél tiene, si se qu16^ 
que produzca la penalidad los efectos que do 
ella son de esperar.

Se propone otra alteración en tal ley, eU^ 
necesidad ha evidenciado la práctica, con^ 
tente en establecer que sean puestos l°s ffj 
a disposición de las Autoridades que P^81, 
las Juntas administrativas, que han de eni' 
der en hechos constitutivos de faltas de con 
bando, para conseguir un mayor éxito c» J 
intervención. Se halla establecido en la actu^ 
dad que, cuando los que cometieran falta? 
contrabando no identificasen su persona en 
acto de la aprehensión, los Agentes del 
guardo lo pondrán a disposición del 
respectivo. Este preepto complica la cor 
ción de las Juntas administrativas, Puesejelj 
la dificultad de comunicaciones no se pne!¡?. 
llevar los reos a las Juntas con la urgenci-i .g 
cesaría, y en cuanto a los que justifiq11®^. 
persona, por la propia razón tiene q|ie 
rarse la celebración de las Juntas hasta 
se lleven a cabo las citaciones correspo^ ^ 
tes. Para evitarlo se propone que, al rea 
una aprehensión con reo, sea puesto eJj .¡en
caso a disposición de los Delegados de ^pe
da o del Administrador do la Aduana de - p
oirás.
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De importancia es también otra reforma que : 
«epretende introducir en la competencia para i 
¡ntender en las faltas de defraudación, dejando- 
a reducida exclusivamente a las Juntas admi- 
-dativas de las Delegaciones de Hacienda, i 
■iprimiendo la qne la vigente ley de Contra- ■ 
bando y defraudación atribuye a las Juntas i 
dministrativas de poblaciones que no sean | 
capitales de provincia, donde haya Aduana prin- I 
cipal o subalterna, habilitada al efecto, a ñn de | 
i exista la conveniente homogeneidad en los : 
organismos llamados a conocer de dichas faltas, ' 
que si siempre tuvieron importancia, hoy la al- i 
eanzan mucho mayor, después de la elevación । 
déla cuantía hasta 25.000 pesetas llevada a ca- i 
boporel Real decreto de 16 de febrero último. :

Pudo oponerse a tal reforma la dificultad, ' 
molestia y aun la carestía que supone llevar el 
género aprehendido a la capital de Ja provincia, ■ 
bajo el régimen de la antigua ley; pero hoy, ; 
desde que el expresado Real decreto ha reme- : 
diado tales dificultades, la oportunidad de esta 
reforja es indudable. Ahora bien, las razones , 
que aconsejan la variación abonan la subsisten- í 
cía de la Junta Administrativa de Algeciras, 
conservada por excepción, por existir en esta 
ciudad un Abogado del Estado con destino fijo 
que dedica su actividad administrativa casi ex
clusivamente, a intervenir en estos expedientes.
Abundando en este mismo orden de ideas, 

$e ha visto la necesidad de ampliar la jurisdic- 
tión del Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Algeciras para tramitar todos los suma- 
ños por delitos de contrabando y de defrauda
ción por hechos cometidos o descubiertos en 
d territorio a que en la actualidad se extiende 
dJuzgado de primera instancia e instrncción 
de San Roque, debido a la frecuencia de los 
^presados hechos en los puntos próximos a 
oibraltar, donde el contrabando y la defrauda- 
C’ón tienen excepcional importancia.

Teniendo en cuenta el carácter penal de las 
Cultas impuestas por hechos constitutivos de 

de contrabando y de defi audación, así 
COtIio también que tales multas llevan como 
Obsidiana la privación de libertad, es evidente 
I116 en buenos principios debe quedar éneo 
podada la facultad para su condonación al 
bobierno.
, último, se provee a una urgente neoesi- 

cual es la de facilitar el más fácil manejo 
• peonada aplicación délas hoy vigentes dis- 
^’ciones que rigen en la materia penal y pro- 
:esal del contrabando y de la defraudación, 
parando al efecto la unificación de todas, 
Jas, reuniéndolas en un solo texto, autorizán- 
|.Os^ a este fin, para variar títulos, numerar ar- 
/jCs y cuanto signifique mayor claridad en 
' ^Presado texto.

todo ello, y de acuerdo con el Directo- 
^lilitar, tengo el honor de someter a la apro- 

de V. M. el siguiente proyecto de De- 

^drid, 26 de abril de 1924. —Señor: — A los 
ba^6 V. M., Miguel Primo de Rivera y Or-

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:

DISPOSICIÓN ÚNICA

Los artículos que a continuación se expresan 
de la ley de Contrabando y defraudación de 3 
de septiembre de 1904, reformada por la de 18 
de julio de 1922 y por el Real decreto de 16 de 
febrero del corriente año, quedarán modifica
dos en la siguiente forma: ,

Artículo 56. Su párrafo segundo deberá de
cir: «Es aplicable a las faltas de contrabando lo 
que respecto al comiso de los demás efectos 
que no sean materia de la falta se dispone en 
el artículo 40, así como las disposiciones relati
vas a la venta, aplicación e inutilización de los 
efectos decomisados.»

Artículo 58. Quedará redactado en esta for
ma: «Los responsables de faltas de contrabando 
serán puestos inexcusablemente a disposición 
de los Delegados de Hacienda o del Administra 
dor de la Aduana de Algeciras, en su caso, para 
su detención durante el plazo legalmente esta-

I blecido. .
Cuando dichos responsables no identificaren 

i su persona en el acto de la aprehensión o en el 
de celebrarse la Junta administrativa con la co
rrespondiente cédula personal o por dos testi- 

i gos de abono y arraigo, la expresada Junta acor- 
I dará ponerlos a disposición del Juzgado res

pectivo como presuntos reos del delito conexo 
de suposición de nombre.»

- Artículo 85. El primer párrafo de este ar- 
i tículo quedará redactado en la siguiente forma: 
i «Son competentes para conocer de los actos u 
1 omisiones constitutivos de contrabando o de
! fraudación: .
i l.° Los Jueces de instrucción de las capi- 
' tales de provincia y las Audiencias provincia- 
¡ les a que corresponda el lugar donde se hubie- 
i se realizado o descubierto el contrabando o la 
' defraudación, siempre que se trate de hechos 
I calificados como delitos por esta ley. Por ex- 
I cepción, el Juzgado de instrucción de Algeciras 

tramitará los sumarios que hayan de instruirse 
por delitos de contrabando o de defraudación 
realizados o descubiertos en el territorio de su 

■ demarcación y en el de la demarcación del Juz- 
| gado de instrucción de San Roque. , 
i 2.° Las Juntas administrativas de Hacienda, 
'i si los hechos fuesen calificados como faltas; pe

ro bien entendido que si concurriera con éstas 
! algún delito conexo de los reservados a las ju- 
; risdicciones ordinaria o especiales, se dividirá

la continencia del asunto, conociendo las Juntas 
de los hechos apreciados como faltas y reservan
do a las jui isdicciones ordinaria o especiales el 
conoc miento de los delitos conexos.» , ,

Artículo 87. Su párrafo primero dirá: «Las 
Juntas administrativas se constituirán en las 
capitales de provincia y, por excepción, en la 
ciudad de Algeciras.»

Su párrafo séptino y último quedara redacta-
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do así: «Las Juntas administrativas de las capi
tales de provincia conocerán de todas las faltas 
de contrabando y defraudación que se cometan 
dentro de la respectiva provincia; y la de Alge- 
ciras, de todas las faltas de contrabando y de
fraudación por hechos cometidos o descubier
tos en el territorio donde alcanza la demarca
ción de los Juzgados de instrucción de Algeci- 
ras y de San Roque.»

Artículo 88. Quedará redactado en ¡a si
guiente forma: «La Junta administrativa de Al 
geciras la compondrán: el Administrador de la 
Aduana, Presidente, o en sustitución el segun
do Jefe; y, como Vocales, un Vista, el Abogado 
del Estado que presta sus servicios con carác
ter fijo en aquella población, y un Vocal, «pie 
podrá ser designado por el denunciado y habrá 
de ser individuo de la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado. En el caso 
de que el denunciado no utilizase su derecho o 
no asistiese, el Vocal nombrado por él, formará 
parte de la Junta un Vocal nombrado con carác 
ter permanente a este efecto por la Cámara de 
Comercio. Será Secretario sin voz ni voto, un 
funcionario nombrado por el Presidente.»

Artículo 95. Su párrafo primero quedará 
redactado en la siguiente forma: Ei acta a que 
se refieren los dos artículos anteriores se remiti
rá en el mismo día, si fuera posible, o en el más 
próximo, al Delegado de Hacienda de la pro
vincia o al Administrador de la Aduana de Al 
geciras, en su caso, poniendo a disposición de 
dicha Autoridad el tabaco o efectos prohibidos 
que fueran aprehendidos. Respecto a los reos 
detenidos por actos de contrabando, serán 
puestos inmediatamente, o a lo más dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al hecho de la 
detención, a la disposición de dichas Autorida
des, siempre que concurra alguna de las cir
cunstancias siguientes, etc.»

Artículo 97. Quedará modificado su párrafo 
primero en la siguiente forma: «Recibida que 
sea por el Delegado de Hacienda o por el Ad 
ministrador de la Aduana de Algeciras, en su 
caso, el acta cíe aprehensión o descubrimiento, 
y verificado que sea el reconocimiento y clasi
ficación de los efectos, cuando sea posible, con 
su valoración o tasación, dicha Autoridad con
convocará a sesión a la Junta administrativa 
dentro del plazo de ocho días, citando con anti
cipación a los aprehensores y a los inculpados 
y señalando el lugar, día y hora en que ha de 
celebrarse la sesión. Si los inculpados estuvie
sen a disposición de aquella Autoridad, la Jun
ta se reunirá en el plazo máximo de tres días.»

Artículo 124. Se le añadirá un segundo pá
rrafo, redactado en la siguiente forma: «La con
donación de las multas impuestas por hechos 
constitutivos de faltas de contrabando o defrau
dación habrá de hacerse en todo caso por me
dio de Real decreto.»

Disposiciones transitorias.
1 .a Los expedientes por faltas de defrauda

ción que se estuvieren instruyendo en la fecha

en que entre en vigor el presente Decreto v en 
os que aún no se hubiera dictado acuerdo ño

las u untas administrativas de Aduanas, nrinei 
pales o subalternas, habilitadas al efecto orna 
competencia para conocer de ellos se suprime 
serau remitidos por las mismas inmediatamente 
a) Delegado de Hacienda de la provincia a Que 
correspondan, inhibiéndose en favor de la»' 
Juntas administrativas que aquella Autoridad 
preside.

2 .a El Juzgado de instrucción de Cádiz remi. 
tira al de instrucción de Algeciras, inhibiéndose 
igualmente en favor del mismo, los sumarios 
por delitos de contrabando y defraudación que 
estuviere instruyendo en la fecha en que entra- 
ic en vigor este Decreto por hechos cometidos 
o descubiertos en el territorio de la demarca
ción del de San Roque, que sean constitutivos 
de los expresados delitos.

Disposición adicional.
El Subsecretario de Hacienda publicará en 

el termino de un mes, desde que entre en vigor 
el presente Decreto, el nuevo texto de la ley 
i enal y Procesal en materia de contrabando y 
defraudación, coordinando las disposiciones an
teriores con las que se establecen en el Real 
decreto de 16 de febrero último y en el pre 
sente. A este efecto queda autorizado para nu
merar de nuevo correlativamente los artículos 
de dicha ley, suprimir las contradicciones que, 
a consecuencia de las sucesivas modificaciones 
puedan existir entre algunos de los mismos,y 
modificar la redacción délos artículos y párra
fos en la forma que lo exija el restablecimiento 
en el nuevo texto del sentido gramatical de los 
preceptos que se refunden.

Dado en Palacio a veinticinco de abril de mí* 
novecientos veinticuatro. — Alfonso. —- El Pre
sidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 26 abril i29fi

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Terminado el plazo para reclamaciones sobre 

el Escalafón provisional de Médicos habilitados de 
y de acuerdo con lo propuesto sobre ellas por el Trib 1̂ 
encargado de constituirlo: ‘X .

istoS el Real decreto de 25 de febrero último, la Rea 
orden de 29 del mismo mes y las aclaraciones dictad 
por esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer QUf 
apruebe con carácter definitivo el adjunto escalafón-

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimi^' 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 22 de abril de 1924.-E1 Subsecretario encarí3 
del despacho, Martines Anido.
Señor Director general de Sanidad.
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Dirección general de Sanidad.

"PLAFONde los Médicos Habilitados de baños, con arreglo a los méritos y servicios que han demostrado, 
según dispone el Real decreto de 25 de Jebrero de 1924 y la Real orden de 29 del mismo y puntuación 
obtenida por los conceptos que se expresan. '

1 0 > M C Q •0 s
FECHA ® M <6 en% C. ¿ 0 g C

NOMBRES
DEL NACIMIENTO

• S’o‘ . a D D' * *CL»
Be■0 2 1' 0 

c0
0
2.

1 > f

• ¿ * • 'S 0

1 D, Antonio Alvarez Cienfuegos 5 junio 1877 19 » 4 1 1 1 26• José María Mascaré Castañer 26 octubre 1869 20 » » 1 1 22
1 Manuel Bort Olmos 11 agosto 1874 18 » 1 2 1 221 Alfredo de Piquer y Martín Cortés 18 junio 1876 15 » 1 4 1 1 22
■ Antonio Novo Campelo 6 julio 1878 12 » > 1 1 22; Joaquín Tena Sicilia 26 diciembre 1879 16 2 1 1 . t 22| José María Casado Torreblanca 16 mayo 1880 19 » » 2 1 22

Miguel Torresano Alcolado 5 enero 1875 16 1 2 1 1 21José Méndez Jiménez 8 diciembre 1875 18 » » 1 1 1 21Galo Leoz Ortín 22 abril 1879 20 » » 1 s> 21I Segundo Olea Aguilera 7 enero 1871 19 > » 1 » 20Isidoro Rodríguez Trigueros 15 mayo 1874 14 1 » 4 1 > 20
J Saturnino Mozota Vicente 22 noviembre 1878 13 4 1 1 1 20. Francisco Vives Miralles 16 noviembre 1863 18 > » 1 19José Palancar Tejedor 6 enero 1878 11 » » 6 1 1 19José Pala Sotenas 26 septiembre 1874 1 16 » 1 18

Mariano Mañeru Roncal 22 julio 1878 14 1 1 > . 1 1 18
. hmoteo Santos Revuelta 

Gasimiro Torres Sánchez 
[ ^lcente Izquierdo García 

Rafael Rodríguez Ruiz

27 julio 1878 11 » 6 » 1 » 18
6 agosto 1864 2 12 > 2 1 » 17

10 julio 1871 16 » » > 1 » 17
10 marzo 1877 15 » > » 1 1 17Garlos Ocaña López

1 .Jrnardino Landete Aragó
9 marzo 1874 13 » » 2 1 » 16

12 septiembre 1879 11 » > 4 1 > 16
’ictor Cortezo Collantes 28 octubre 1880 9 a 3 2 1 » . 1 16

1 Illap Compañi Jiménez
‘ Pae de Elcizegui López
) duardo López M. Carrasco
* Rodrigo Lavín

^U'o Martínez Navarro 
guardo Méndez del Caño

! el>Pe Cardenal Navarro
An210Ai?.ánchez Reyes

23 noviembre 1877 ¡4 > » > 1 15
30 septiembre 1878 10 > 1 2 1 1 15
25 febrero 1880 15 » » » » 15
16 septiembre 1881 4 1 > 8 1 1 15
9 septiembre 1869 12 2 > > > 14
5 enero 1873 8 1 > 4 1 14
9 febrero 1873 12 » > » 1 1 14
1 mayo 1875 12 > > 2 » » » 141 . Sel Abos Ferrer 

Kanton Vila Barbera
¡ de la Oliva Cano

Jo3?3?0, Ratera Botella

14 diciembre 1878 6 > 1 4 1 1 1 14
31 enero 1880 7 » » 6 1 > » 14
13 diciembre 1880 10 3 D » 1 » 14
28 diciembre 1880 1 5 1 6 1 » > 14- Perf ^^asco Pajares 25 abril 1878 8 1 > 2 1 1 13Tp-c? Mayoral Carpintero 

1 Gerva°- H^rnando Ortega
24 noviembre 1880 6 » » 6 1 » > 13
14 abril 1881 2 » y» 9 1 1 13■ ClcH^n ^arr*^0 Garrido 

£dn°aldo García Muñoz 19
7

julio 1864 
septiembre 1874

10
2 »

1
1

>
6

1 
1

»
1

>
1

12
12' Josí3^0 Rodrigo Lavín 6 noviembre 1867 2 > » 6 1 1 > 11

Lu í u  Frt Planas 29 septiembre 1875 10 > » > 1 » 11
Mann 1 det Aguirrebarrena 

Lefor
; Fpi- frates González 

Rodrigo Lavín
Laur . Portella Torruella

11 mavo 1876 8 » 2 1 » » 11
2 julio 1876 6 » 1 2 1 1 11

17 septiembre 1877 10 > » 1 > » 11
26 mayo 1878 5 » 6 » » 11

5 febrero 1880 9 » > » 1 1 > 11
4 julio 1880 6 1 2 > 1 1 » 11AntnS Hinojar Pons 

Prí'0R- Ronco
1 -W, rtarr'do Sánchez

José M b-r,án Pons
T"oz Pér«

' Diaz
1 José 're Pernández Sana

27 septiembre 1881 > 10 1 » 11
11 noviembre 1876 6 » 2 1 1 » 10

1 enero 1877 3 » 6 1 » » 10
1

16
febrero 1878 
marzo 1881

9
4

» »
>

»
4

1
1

»
»

»
1

10
10

6
11

julio 1870
enero 1872

7
1

» » 
»

>
6

1
1

1 
1

»
$>

9
9

L'em ^rc,3.del Mazo 10 marzo 1873 1 1 » 6 1 » > 9
fedro T Cll,eruelo 

i Laurp-J^arit Olmos 
! ^Olivares

23 noviembre 1875 8 » » » 1 » » 9
9 julio 1879 » 4 » 4 1 » » 9
5 abril 1881 » » » 8 1 » » 9

Asparé
LUbré. G6n,« ,

25 enero 1876 1 » 6 1 » » 8
28 abril 1877 5 » » 2 1 > 1
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63 Francisco Maraber Jiménez 3 junio 1878 ’ 5 » » » 1 1 »
64 José Sánchez Covisa 28 junio 1880 1 1 > 4 1 » »
65 Arturo Cubells 28 septiembre 1870 1 > > 4 1 » »
66 Sebastián Pamplona 31 diciembre 1872 6 » » > > »
67 Luis Infante Ortiz 5 enero 1875 5 » * > 1 »
68 José Salas Vaca 20 marzo 1877 2 » 2 1 1 *
69 Vicente Calvo Conejo 19 abril 1878 5 » 1 T> » > >
70 José Morales Salomón 10 diciembre 1879 1 4 > > 1 » »
71 José Llisterri Ferrer 30 enero 1881 3 > » 2 1 » »
72 Aniceto Bercial González 20 marzo 1866 » » > 4 1 >
73 Francisco Romero Mólezún 16 marzo 1872 » » » 4 1 » »
74 Pablo Ferrer Piera 7 enero 1873 » » » 4 1 > »
75 Francisco Bécares Fernández 3 noviembre 1874 1 » » 2 1 1 »
76 Antonio García Tapia 22 mayo 1875 » » »" 4 1 » »
77 Antonio Navarro Fernández 3 agosto 1876 » 1 1 2 1 » »
78 Camilo González González 10 febrero 1878 > » » 4 1 > »
79 Federico González Deleito 8 febrero 1877 2 > » 2 1 > >
80 Isidro Sánchez Covisa 25 septiembre 1879 » » » 4 1 > »
81 Leopoldo Acosta Fernández 20 diciembre 1879 1 » » 2 1 » 1
82 Víctor Manuel Nogueras 10 octubre 1880 1 > » 2 1 1 »
83 Carlos Rodríguez García 14 agosto 1872 4 » > > > » >
84 Luis Pérez Serrano 9 octubre 1877 1 > » 2 1 » »
85 Manuel Desfilis 30 octubre 1877 > 1 > 2 1 » >
86 Aurelio M. Arguellada 4 agosto 1879 1 > > 2 1 >
87 Eugenio Villanueva Calleja 30 diciembre 1869 » > » 2 1 » >
88 Nicolás Sánchez Real 25 junio 1879 3 » » » » »
89 Juan J. de la Cruz Fernández 20 junio 1860 2 > » > » » >
90 Ramón García Marín 15 noviembre 1877 1 > » » 1 > >
91 Pablo González Muñoz 4 abril 1878 > > > > 1 1 >
92 Aniano Vázquez de Prada 10 noviembre 1879 1 > » » 1 » >
93 Mariano Escribano Alvarez 3 octubre 1881 * » » 2 » >
94 Emilio Carrasco Martínez 13 diciembre 1870 1 » » » > > >
95 Mariano Ruiz Lleonart 23 diciembre 1876 1 > » > » >
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Madrid, 22 de abril de 1924.—El Subsecretario encargado del despacho, Martínez Anido.
(.Gaceta 25 abril l^4)'

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.263,

TOMO CIVIL DE LA PBOVIHCIA DE LUJOLA
CIRCULAR

La Comisión Provincial de la Excma. Diputa
ción provincial, en sesión del día L° del actual, 
acordó señalar los días i 2, 19 y 26 del coriente 
mes, a las seis de la tarde, para la celebración 
de sus sesiones ordinarias durante el mismo.

Lo que para general conocimiento se hace pú
blico en este periódico oficial.

Zaragoza, 7 de mayo de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

SECCION CUARTA
Núm. "2.261.

^iabUa&íón ds uoalííbuiisass ts la proTiacia ¿a Baragos
Documentos cobratonos para 1924 25.

Determinada la forma y plazo para confec
ción de los documentos cobratorios en el Bo l E'

t ín  Of ic ia l  de 23 de enero último; r6C.° ,s¿Jj 
el cumplimiento de este servicio y s?n^.. 
las responsabilidades en que están m. 
los Alcaldes, Secretarios e individuos 
Ayuntamientos y Juntas periciales que 
cumplimiento al servicio en tiempo y i01 
los Boletines Oficiales de 13 y 26 de 
mo respectivamente, se procederá desu 
sin nuevo aviso, contra los que tienen > 
plido el servicio, a exigir por la vía de ^¡jj 
el importe de las multas impuestas 
cuotas del actual trimestre, con arrep.^j! 
prevenido en las reglas 1.a y 2.a de la^j, 
referida, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
marzo último, y se utilizará la facultaa^ j 
brar comisionados a que hace refef 
regla 3.a de la misma. , co0 M

Igual procedimiento se empleara 
Ayuntamientos a quienes se ha devue 
montos para rectificar, en el caso de 9 
devuelvan debidamente rectificados
plazo de tercer día

Zaragoza, 5 de mayo de 1924. - 
trador de Contribuciones, Mariano L 
rez.
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.285.

da ¡a lnmo?hl Ciudad da Zaragoza.

• Habiendo solicitado D. Jaime Luis Andrés la 
i ^lalación y funcionamiento de un motor eléc- 
! jico y una cepilladora en la plaza de la Liber- 
, núm. 25, con destino a su industria de mol
* iorasy muebles, se abre información de. treinta 
í ¡indurante los cuales serán oídos los vecinos 

■ ¡ás inmediatos al lugar de la instalación, con- 
¡ vrmea lo preceptuado en el articulo 769 de Jas 
í Wenanzas municipales.
i Loque se anuncia al público para su cono
; diento y efectos oportunos.
i Zaragoza, 30 de abril de 1924. — El Alcalde, 
: JianFabiani.

í 1STRIT0 MINERO DE ZARAGOZA

■26#
"1

* ’’ Leandro Pérez-Cossio, Ingeniero Jefe de 
; ^te Distrito Mi ñero;
■ Hace saber: Que habiéndose demarcado sin 
; Nción el registro <Ambos Montes», número 
i ^6, de los términos de Añón y Trasmoz, de 
i *ral de hierro, el Excmo. Sr. Gobernador 
: 5jl,con fecha 7 de mayo de 1924, ha decre- 
! 5j°que en el plazo de diez días presente el 

?Jesa^0'1)1 Pedro Bermejo Navarro, en este 
^ierno civil, la cantidad de cien pesetas en 

de pagos al Estado para el timbre del 
^lo de propiedad, y ciento noventa y seis pe- 
-«sen concepto de derecho de superficie de 
te Ponencias demarcadas, o sean en total 

0 - pesetas.
^que de orden del Excmo Sr. Gobernador 

se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
^cimiento del interesado, por no residir en 
. ^aPital y carecer de representante legal en 
Hr । ma’ Previniéndole que de no presentar el 
> Pagos al Estado en el plazo que ante- 
isii<fnt6 8e señala, quedará el expediente 
^flllvamente cancelado y sin curso ulterior, 

8 y ¡Tff? con lo preceptuado en los artículos 
a ■' de 4 de mayo de 1863 y 93 del Re- 

16 de junio de 1905, para el Régi- 
la Minería.

7 de mayo de 1924. — Leandro Pé- 
Ossio. — Rubricado.

óí 
a.ei 
ú!-'

Núm. 2.238. 

llW COLEGIO N0HKI1L DE Z1B1G0ZÍ

Edicto. 
poción, D.a Cándida y I). Ignacio Ga- 

ri^’ei‘ro- hijos solteros de 1). Miguel 
-aiHpos, Notario que fué de Ateca, 

m ^ontcpío de este Colegio, han diri- 
-tancia a la Junta directiva solicitando 

la pensión que les corresponda percibir por 
fallecimiento de dicho Notario y de su viuda 
D a Asunción del Hierro Erruz, ocurridos en 7 
y 26 de abril próximo pasado.

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento para el régimen de la citada 
institución benéfica, se hace pública la solicitud 
de los expresados hermanos, para que las per
sonas que hayan de hacer, en su caso, alguna 
reclamación, la formulen en las oficinas de este 
Colegio (instalado en el piso 2.° de la casa nú
mero 69 de la calle del Coso, de esta ciudad), 
dentro de treinta días, contados desde la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza. 5 de mayo de 1924. — El Decano, 
Juan Castrillo. — El Secretario, Ignacio Ansuá- 
tegui.

Núm. 1.262.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se halla vacante en esta Universidad la plaza 
de Secretario general, dotada con el sueldo de 
8.000 pesetas anuales o la gratificación de 6.000 
pesetas al año, si es Catedrático, la cual ha de 
proveerse con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 14 de agosto de 1895 y Real decreto de 9 de 
enero de 1899.

Tienen derecho a solicitar el expresado cargo 
los Catedráticos de esta Universidad y los que 
posean título de Licenciado en Facultad u otro 
equivalente en la enseñanza superior.

Los aspirantes dirigirán a este Rectorado las 
instancias con los justificantes de sus méritos 
y servicios, y los que no tengan destino oficial 
acompañarán certificación de no hallerse inca
pacitados para ejercer cargos públicos, debien
do presentar dichos documentos en el término 
de un mes, a contar desde el día de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
que se insertará también en los Boletines Ofi
ciales de este distrito Universitario.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Zaragoza, a l.° de mayo de 1924. — El Rector, 

Ricardo Royo-Villanova.
(Gaceta 4 mayo 1924).

SECCIÓN SEXTA
Núm . 2.225.

Castejón de Valdejasa.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Depositario 
de los fondos municipales de este Ayuntamien
to, con el haber anual de ciento cincuenta pe
setas, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía por el término de quince días; pasados 
los cuales se proveerá.

Castejón de Valdejasa, 2 de mayo de 1924. 
El Alcalde, Miguel Sánchez.

M.C.D. 2022
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Núm. 2 243.
Las Caerlas.

D.a Encarnación Sanz Vicente, vecina de esta 
localidad, me da conocimiento de que su espo
so Nicolás Vicento Ramón se ausentó el día 
de ayer de su domicilio conyugal, sin que se 
tenga noticia de su paradero, sospechando ha 
debido sufrir algún accidente, por cuya circuns
tancia lo participa también al Juzgado municipal.

Las Cuerlas, a o de mayo de 1924. — El Al 
calde, Feliciano Rubio.

Núnj. 2.222.
Maella.

Durante los días 14, 15, 16 y 17 del mes ac
tual, de d ez a una de la mañana y de tres a 
seis de la tarde, se recaudará, en la Casa Con
sistorial, el trimestre correspondiente a los me
ses de abril, mayo y junio del corriente año, 
del repartimiento general para cubrir el déficit 
en primer período voluntario; y los días 30 y 
31, a las mismas horas, en segundo período.

Maella 2 de mayo de 1924.— El Alcalde, 
José P. Gerique.

Núm. 2.165.
Mainar.

Se halla vacante la titular de Farmacia de 
Mainar (Zaragoza) y sus agregados Villarreal, 
Villadoz, Villarroya, Torralbilla y Langa del 
Castillo, con el haber anual de 530 pesetas, sa
tisfechas del presupuesto por el concepto de 
titular, más el importe de los medicamentos fa
cilitados a las familias pobres, que serán abona
dos conforme a la tarifa aprobada por R. O. de 
15 de septiembre de 19u6.

El agraciado podrá contratar sus servicios 
con los vecinos pudientes de dichas localidades.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
por treinta días, contados desde que aparezca 
inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Mainar, 29 de abril de 1924. -El Alcalde, Pa
blo Monge.

ración y ofrecerle el procedimiento en sumar- 
número 143-923, sobre disparo.

•Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y m 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no 
sentarse los procesados que a continuación se expa* 
en el plazo que se les fija a contar desde el día dt < 
publicación del anuncio en este periódico oficial y k, 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, líair.i । 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades Ag» 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, cc;tv 
y, conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición i 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los articulóse 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del ú 
digo de Justicia Militar y 367 de la les de Enjute» 
miento de Marina Militar.

Núm. 2 219.
ASCASO ABADIA, Francisco; natural deA!' 

mudévar, de veintidós años, hijo de Domiop 
y de Amalia; domiciliado últimamente en Zar? 
goza; procesado por asesinato; comparecerá, 
término de diez días, en el Juzgado de instru? 
ción del distrito de San Pablo de Zaragoti 
para constituirse en prisión.
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Núm. 2.218.
PAESA BADESA, Mariano; hijo deFranck 

y de Bonifacia, natural de Calatayud, de treioli 
y seis años, jornalero; domiciliado últ¡maDiw’; 
en Raro; procesado por hurto; comparecerá 
en término de diez días, ante el Juez do instr- 
ción de Logroño.
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Núm. 2.213. J
CARRION QUIRRES, José; natural de Zi» 

goza, de estado casado, profesión marinero,-- 
treinta y ocho años, estatura regular ojos,c< 
y pelo negro, nariz y boca regular, barban^' 
domiciliado últimamente en Zaragoza; 
do por estafa en el vapor pesquero María ■ 
lores; comparecerá, en término de treinta 1' 
ante D. Octavio Lezón y Burdeos. Teniente^ 
ditor de 2.a clase, Juez instructor de la cí ' 
núm. 72 de 1924. ¡tó

Barcelona, 30 de abril de 1924.—El 
tructor, Octavio Lezón. — El Secretario, * " 
cisco Traver

S.M 
Reina 
Asturia 
Emilia

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
886 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.236.
CONDE CÁRCEL, Antonio; de 86 años, sol

tero, natural de San Fernando (Cádiz), domici
liado últimamente en Madrid; comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
secretaría del Sr. Serrano, para prestar decla

correspondiente ai
DERECHO FORAL DE ARAGON

De venta en esta imprenta ai precio de lí1 
seta ejemplar. — Certificado 1*35.

REGLAMENTO
DE LAS

(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. —- Certificado^^ 

Imprenta del Hospicio.
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